RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003989, Ent. N° 3010/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con el pago por indemnización por la expropiación del inmueble empadronado con el Nº 118 (P) de la 6ª. Sección Catastral del Departamento de San José;
RESULTANDO: 1) que la tramitación se inició con informe de fecha 1/2/2012 de la Sub – Gerencia de Asuntos Industriales – División Asesoría Legal y Notarial (LET) por la que señalan los inmuebles que serán destinados a servir de asiento a Subestaciones de Transmisión –entre otras- en la Colonia Campbell Mac Meekan en el Departamento de San José;
2) que por informe de la Dirección Nacional de Catastro de 14/8/2012 se establece para el Padrón Rural Nº 118 (p) de la 6ª. Sección Catastral del Departamento de San José, con un área de 4 Hás. 3401m2, un valor venal de U.I. 447.792.oo, equivalente a dicha fecha a $1:088.358;
3) que  por Resolución del Directorio de 27/9/2012 (R 12.- 1504) se solicita al Poder Ejecutivo la designación para ser expropiado del inmueble empadronado con el Nº 118 (p) de la 6ª. Sección Catastral del Departamento de San José, disponiéndose que en caso de ser aceptada la oferta administrativa, se proceda a la escrituración del bien, todo ello en el supuesto caso de que los títulos sean perfectos;
4) que por Decreto del Poder Ejecutivo de 23/10/2012, se designa para ser expropiado por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (U.T.E.) el inmueble antes referido, declarándose urgente la toma de posesión del mismo;
5) que habiéndose notificado a los propietarios la tasación ofertada por la Administración con fecha 27/02/2013 (Actas de notificación de fechas 27/2/2013, 13/11/2013 y 18/11/2013), éstos presentaron solicitud de retasación de la fracción a expropiar así como la indemnización de daños y perjuicios generados por la referida expropiación;
6) que por Acta de la Comisión de Transacciones de 24/02/2014 (Nº 02/2014) la misma emitió opinión favorable con respecto a la última propuesta transaccional presentada por los dos propietarios, que sitúa como única y total cifra a pagar por la Administración por concepto de indemnización la de U$S 95.000;
7) que en informe de fecha 24/04/2014, el Departamento Registro y Control Presupuestal expresa que el Grupo 3 no presenta créditos disponibles para imputar el monto de U$S 95.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014;
8) que por Resolución del Directorio de fecha 8/5/2014 (R 14.- 721) se dispone el pago de la suma de U$S 95.000 a los señores Carlos Couto Loruenco y Enrique Couto Lourenco, como única y total indemnización por la expropiación del inmueble empadronado con el Nº 118 (P) de la 6ª. Sección Catastral del Departamento de San José, ordenándose el gasto correspondiente;
9) que por el Numeral 2 se condiciona dicho pago a que los títulos sean perfectos y a la suscripción de documentación que acredite que los señores Couto Lourenco no tienen más que reclamar por cualquier concepto, presente o futuro, derivado de la referida expropiación;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, toda expropiación debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una Ley en sentido orgánico – formal, en mérito que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad, necesitándose posteriormente un acto administrativo dictado por el Poder Ejecutivo en virtud de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 3.958;
2) que el Artículo 23 del Decreto – Ley Nº 14.694 de 1/09/1977 declara de utilidad pública la expropiación de los bienes que se consideren necesarios para el cumplimiento de las actividades de la industria eléctrica a cargo de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (U.T.E.);
3) que no consta que se haya realizado la publicidad establecida en el Artículo 15 de la Ley Nº 3.958 en su Inciso 3 (en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296), que dispone la realización de emplazamiento, el que se hará por publicaciones a través de edictos con las indicaciones del caso sobre el inmueble a expropiar, siendo que dichos edictos deben publicarse en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación en el Departamento;
4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
2) Devolver las actuaciones.
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